LEY Nº 6.903.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y 








ARTICULO 1º.-	Apruébase el "Acta de Discusión", "Minuta de


			Discusión", y "Cronograma Preliminar" suscriptos entre la Provincia de San Juan, la Subsecretaría de Minería de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería de la Nación y Japan International Corporation Agency (J.I.C.A), suscriptas el 27 de marzo de 1998, ratificadas por Decreto Nº 0437 del Poder Ejecuti�vo de la Provincia de fecha 3 de Abril de 1998, que conforman el anexo de la presente.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecinueve días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho.-
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